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Villavicencio, cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022).  
 

 

REFERENCIA: PROCESO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO (JUICIO L.1849/17) 
RADICACIÓN: 50-001-31-20-001-2018-00001-00 (178.741 E.D.) 
AFECTADO:  DOMINGA BENITEZ SEPÚLVEDA Y OTROS 
FISCALÍA:  SESENTA Y SIETE (67) ESPECIALIZADA DEEDD V/CIO 
 
 

 

Surtida la totalidad de las actuaciones al interior del proceso, especialmente las 

dispuestas en el fallo de segunda instancia adiado agosto 18 de 2022, emitida por la 

Sala de Extinción de Dominio del Tribunal Superior de Bogotá, se dispone que por 

secretaria se realice el ARCHIVO DEFINITIVO de las diligencias. Déjense las 

constancias a que haya lugar. 

 

 

CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

MÓNICA JANNETT FERNÁNDEZ CORREDOR 

Juez 
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